
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-00296-00 

Dte.: SEGUNDO GUILLERMO MUÑOZ CARLOSAMA C.C 10.692.059 

Ddo: MAURICIO SAENZ GRIJALBA C.C 16.287.939 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.06. de 18 de mayo de 2022, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria. - 

 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 1507 

 

Popayán, Cauca, mayo veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 055, del 27 de mayo de 2022 

 
Por lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del art. 446 del CGP., este juzgado entra a MODIFICAR y ACTUALIZAR la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, toda vez que la misma no tiene en cuenta 
depósitos constituidos, en consecuencia, quedará de la siguiente manera: 

 
CAPITAL :      $   1.000.000,00 

      

Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 1.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

27-jun-2019 30-jun-2019 4 1,48  $          1.973,33 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 1,48  $        15.293,33 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 1,48  $        15.293,33 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 1,48  $        14.800,00 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 1,47  $        15.190,00 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 1,46  $        14.600,00 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 1,45  $        14.983,33 

01-ene-2020 27-ene-2020 27 1,44  $        12.960,00 

      

   Sub-Total  $    1.105.093,32 

      

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 1.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

28-ene-2020 31-ene-2020 4 2,09  $          2.786,67 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12  $        20.493,33 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11  $        21.803,33 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08  $        20.800,00 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03  $        20.976,67 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02  $        20.200,00 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02  $        20.873,33 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04  $        21.080,00 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05  $        20.500,00 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02  $        20.873,33 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00  $        20.000,00 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96  $        20.253,33 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94  $        20.046,67 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97  $        18.386,67 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95  $        20.150,00 



01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94  $        19.400,00 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93  $        19.943,33 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93  $        19.300,00 

01-jul-2021 29-jul-2021 29 1,93  $        18.656,67 

      

   Sub-Total  $    1.471.616,65 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jul 29/ 2021  $       303.622,89 

   Sub-Total  $    1.167.993,76 

      

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 1.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

30-jul-2021 31-jul-2021 2 1,93  $          1.286,67 

01-ago-2021 27-ago-2021 27 1,94  $        17.460,00 

      

   Sub-Total  $    1.186.740,43 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  ago 27/ 2021  $       303.622,89 

   Sub-Total  $       883.117,54 

      

      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 883.117,54)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

28-ago-2021 31-ago-2021 4 1,94  $          2.284,33 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93  $        17.044,17 

      

   Sub-Total  $       902.446,04 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  sep 30/ 2021  $       316.290,20 

   Sub-Total  $       586.155,84 

      

      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 586.155,84)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

01-oct-2021 29-oct-2021 29 1,92  $        10.879,05 

      

   Sub-Total  $       597.034,89 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  oct 29/ 2021  $       357.446,14 

   Sub-Total  $       239.588,75 

      

      

Intereses de mora sobre el nuevo capital ($ 239.588,75)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

30-oct-2021 31-oct-2021 2 1,92  $             306,67 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94  $          4.648,02 

01-dic-2021 01-dic-2021 1 1,96  $             156,53 

      

   Sub-Total  $       244.699,97 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  dic 1/ 2021  $       374.650,04 

   Sub-Total  -$      129.950,07 

      

      

      

   TOTAL  -$      129.950,07 

      

 

 
SON: CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS CON SIETE 
CENTAVOS COMO SALDO A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA. 



Conforme al resultado anterior, haciendo entrega de los depósitos constituidos hasta el 29 de 

octubre de 2021, y el fraccionamiento del depósito 469180000628313, constituido por un valor 

de $374.650,04, correspondiéndole una fracción al demandante de $ 244.699,97, la obligación 

queda cancelada en su totalidad, incluyendo el valor de las costas procesales, razón por la cual 

se dispondrá la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares, y se 

ordenará el archivo del expediente previa orden de entrega y fraccionamiento de los montos 

correspondientes a cada una de las partes 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobada la 

liquidación de crédito. 

SEGUNDO: FRACCIÓNESE el depósito judicial número 469180000628313, constituido el 01 de 
diciembre de 2021, por un valor de $ 374.650,04, en los siguientes valores: 
 

A. $ 244.699,97 que será entregado al demandante. 
B. $ 129.950,07 que será devuelto al demandando. 

TERCERO: ENTRÉGUENSE al señor SEGUNDO GUILERMO MUÑOZ CARLOSAMA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.692.059 los depósitos que se relacionan a 
continuación. 
 

N° 

Título Fecha Valor 

1 469180000619795 29/07/2021 $ 303.622,89 

2 469180000621436 27/08/2021 $ 303.622,89 

3 469180000623800 30/09/2021 $ 316.290,20 

4 469180000625864 29/10/2021 $ 357.446,14 

5 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $ 244.699,97 

  TOTAL 1.525.682,09 

 

CUARTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN al demandado el señor MAURICIO ANDRES SAENZ 
GRIJALBA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.287.939, los depósitos que se 
relaciona a continuación: 
 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000630538 
 

28/12/2021 
 

$ 244.367,82 
 

2 TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $ 129.950,07 

  Total  
   $ 374.317,89 

 
QUINTO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo 
partida Nº 2021-00296-00, por el modo de pago total de la obligación. 
 
SEXTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto. En 
consecuencia, se DISPONE: 
 



a).- OFÍCIESE a la OFICINA DE PAGADURÍA DE LA POLICÍA NACIONAL, a fin de que 

proceda a cancelar la medida de embargo y retención de la quinta parte (5ª) de lo que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente del dinero devengado por el señor 

MAURICIO ANDRES SAENZ GRIJALBA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.287.939, como funcionario de la citada entidad, medida comunicada mediante oficio 

No. 0895 del 07 de mayo de 2021. 

 

SÉPTIMO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación,  se 
ARCHIVE el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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